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Transferencia; El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Den José Ordóñez Alcalde.

Peticionario: Don Pedro Dobarro González.
Vivero denominado: «Pérez número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 15 de marzo de 1974 («Bole

tín Oficial del Estado» número 82).
Transferencia: ¿1 vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión-. Doña María del Pilar Rafaela 

Rodríguez Cagide.
Peticionario: Don Antonio Fernández Fernández.
Vivero denominado: «Fernández número 1» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 22 de abril de 1972 («Boletín 

Oficial del Estado» número 125).
Transferencia: Ei vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión. Don José Ave Diz.
Peticionario. Don Francisco Otero Diz.
Vivero denominado: «Jomao número 4» (mejillón).
Orden ministerial de concesión. 17 de mayo de 1967 («Boletín 

Oficial del Estado» número 141).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de. la concesión: Don Juan Carlos Otero Mo

lanes.
Peticionaria. Doña Asunción Tubio Ouviña.
 Vivero denominado: «Tubio número 18» (mejillón).

Orden ministerial de concesión. 10 de enero de 1968 («Boletín 
Oficial del Estado» número 19).

Transferencia. El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión. Don Ricardo Places Sánchez.
Peticionario: Don Jacobo Otero Pérez.
Vivero denominado: «Calma número 4» (ostras).
Orden ministerial de concesión. 27 de mayo de 1953 («Boletín 

Oficial del Estado» número 177).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de lá concesión. Don Manuel García Deira.
Peticionario: Don Isidro Bello Verdeal.
Vivero denominado: «P. Ríos número 3» (mejillón).
Orden ministerial (le concesión: 14 de marzo de 1967 («Boletín 

Oficial del Estado» número 77)..
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Castor Corbacho Fer

nández.
Peticionaria: Doña Carmen Vila Soutullo.
Vivero denominado: «Tifón V» (mejillón).
Orden ministerial de concesión. 14 de mayo de 1975 («Boletín 

Oficial del Estado» número 146)..
Transferencia: Él vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión. Doña María Besada Vila.
Peticionaria: Doña Aurea Bernárdez Paz.
Vivero denominado: «Combarro número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión. 29 de septiembre de 1966 

(«Boletín Oficial del Estado» número 237).
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Visitación Martínez Ber

nárdez.
Peticionario: Don Agustín Iglesias Abeldó.
Vivero denominado: «Rosario número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión.- 15 de marzo de 1955 («Boletín 

Oficial del Estado» número 84).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Agapito Trigo Menlle.
Peticionario: Don Joaquín Fernández Carracelas.
Vivero denominado: «Vidaüna número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión. 15 de marzo de 1974 («Boletín 

Oficial del Estado» número 82).
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión. Don José María Trigo Pazos. 
Peticionario: D°n José Ismael Martín Rodríguez.
Vivero denominado: «Ismael número 2» (mejillón).
Orden ministerial de concesión. Í9 de julio de 1975 («Boletín 

Oficial del Estado» número 201).
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión. Don Adolfo Sioira Rodríguez. 
Peticionaria: Daña Juana Lapido Santiago.
Vivero denominado: «Lapido» (mejillón).
Orden ministerial de concesión. 3 de octubre de 1969 («Boletín 

Oficia! del Estado» número 246).
Transferencia. El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión. Don Juan José Oliveira Lapido.

14403 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una planta embo
telladora de vinos y el perfeccionamiento de su 
bodega de elaboración de vinos emplazada en Val
depeñas (Ciudad Real), por don Felipe Sánchez del 
Rio y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre

la petición formulada por don. Felipe Sánchez del Río, para la 
instalación de una planta embotelladora de vinos y perfecciona
miento de su bodega de elaboración de vinos, emplazada en Val
depeñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.—Declarar la instalación de una planta embotelladora de 
vinos y el perfeccionamiento de su bodega de elaboración de 
vinos, emplazada en Valdepeñas (Ciudad Real), por don Felipe 
Sánchez del Río, comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en lá Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los beneficios 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, en aplicación de lo 
dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y en la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación forzosa 
de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia cuyo presupuesto de inversión asciende a siete millo
nes seiscientas sesenta y cinco mil novecientas sesenta y una 
(7.665.961) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quinientas 
treinta y seis mil seiscientas diecisiete (536.617) pesetas, aplica
ción presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones del interesado por el impor
te -de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo-de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director, general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

14404 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, la fábrica de piensos compuestos 
de la «Sociedad Cooperativa Agrícola Aragonesa 
del Ebro» (CADEBRO), a instalar en Casetas (Za
ragoza), y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
formulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola Aragonesa del 
Ebro (CADEBRO), para la instalación de una industria de fabri
cación de piensos compuestos en Casetas (Zaragoza), acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio a dispuesto:

Uno.—Declarar la industria de elaboración de piensos com
puestos de la «Sociedad Cooperativa Agrícola Aragonesa del 
Ébro» (CADEBRO), a instalar en Casetas (Zaragoza), compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria del 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condicio
nes y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de la industria de refe
rencia los beneficios actualmente en vigor de los señalados en 
los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido 
solicitado, en las cuantías que determina el grupo A (Sin sub
vención), de las Ordenes de este Departamento de 5 de marzo 
y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios, de doce millones ochocien
tas cuarenta y. nueve mil cuatrocientas cuarenta (12.849.440) 
pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para la terminación de las mismas.


